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PROCESO: EJECUTIVO   
RADICADO: 2021-00095-00 
(FP)   
             
Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante contesta 
requerimiento hecho en auto de fecha 21 de junio de hogaño. Sírvase proveer lo 
que en derecho corresponda. Bucaramanga, 08 de agosto de 2022.  
 
 
 
ANDRES ROBERTO REYES TOLEDO 
SECRETARIO 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede; donde se observa que 

la parte ejecutante manifiesta desconocer tanto la dirección física como electrónica 

del Testigo GENRRI SALAS CARDENAS, este despacho procede a prescindir de 

la prueba Testimonial decretada en auto de fecha 21 para la parte ejecutada; toda 

vez, que este último extremo procesal no cumplió con los requisitos propios 

señalados en los artículos 212 y 217 de la Ley 1564 de 2012. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 
 
El presente auto se notificará electrónicamente en estado No. 112 del 09 de agosto de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


